CEA recomienda a los automovilistas que recurran y presten atención a las multas 

Anulada una sanción de circulación por una denuncia “equivocada” de la Policía

Madrid, jueves 23 de abril de 2009.

El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA, Club de Automovilistas ha conseguido que el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid anule una sanción impuesta a un socio de CEA porque la denuncia de la Policía Municipal de la Madrid estaba “equivocada”. El boletín decía que el conductor se había saltado un semáforo en rojo en un cruce de dos calles, que a pesar de que existen no se cruzan.

Los letrados de la Asesoría Jurídica de CEA han vuelto a conseguir otro éxito para uno de sus asociados. En este caso se trataba de un conductor al que la Policía Municipal de Madrid había sancionado por saltarse un semáforo en rojo. En concreto, la sanción recogía que el denunciado no había respetado un semáforo, que se encontraba en fase roja y que regulaba la circulación del cruce de dos calles.

Valorados los antecedentes y ante la negativa del denunciado de reconocer los hechos, se comprobó cómo esas calles que aparecían reflejadas en la denuncia de los agentes "no se cruzaban". Es decir, que la versión del socio de CEA era cierta: los hechos recogidos en la denuncia no se correspondían con lo realmente sucedido en su día.

Por lo tanto, el equipo de letrados de CEA presentó en tiempo y forma una demanda ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, aportándose, entre otras pruebas, un "plano oficial" solicitado, en su momento, al mismo consistorio municipal.

Tal y como recoge la sentencia en uno de sus fundamentos jurídicos, la prueba mencionada demuestra "que no hay semáforo alguno entre ambas" -calles-, “dando lugar por tanto a la estimación del recurso y a la anulación de la resolución sancionadora”. 

Cabe recordar que la sanción no sólo imponía una multa económica 300 euros, sino también la resta de cuatro puntos del permiso de conducir del recurrente. 

El Ayuntamiento sigue sancionando por error con afán recaudatorio

Desde la Asesoría Jurídica de CEA se ha notado un aumento considerable de las sanciones interpuestas por el Ayuntamiento de Madrid a los automovilistas, así como un incremento considerable de las equivocaciones de la Policía Municipal. 

No es la primera vez que el equipo de letrados de CEA se encuentra con denuncias en las que el hecho denunciado no se corresponde con la realidad de lo sucedido. 

Cabe reseñar, por ejemplo, el caso en el que una socia de CEA es multada por estacionar en un carril de circulación reservado (carril bus) en una calle en la que no exite este tipo de carriles.

CEA recomienda a los conductores que presten especial atención a las denuncias interpuestas, ya que estos errores pueden provocar que el automovilista pague por infracciones que no ha cometido.

Espero que esta sentencia sea de interés para tu medio y recuerda que puedes contactar con nosotros si deseas ampliar algún dato más.

Recibe un cordial saludo.

